
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente: 2024-00084 [Cuaderno 01 Principal] 

  
Comoquiera que la demanda fue subsanada y atiende los requisitos 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, y fue acompañada de título que presta mérito ejecutivo, el cual 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 
ejusdem, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de mayor cuantía a favor de RODRIGO ESCOBAR GIL 
CONSULTORES S.A.S., contra INVERSIONES Y DESARROLLO 
BARRANCO S.A., y MIGUEL ANTONIO BARRANCO GARCÍA, por el 
pagaré No.02 y su otro sí1 de la siguiente forma: 

 
1.1. $872´292.830 por concepto de capital vencido.   
 
1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre la suma anterior, 

a la tasa máxima permitida por la ley comercial y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de julio de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. $31´425.474 por concepto de intereses corrientes liquidados a 

la tasa pactada del 14,4% efectivo anual y causados desde el 7 de 
marzo de 2019 y hasta el 30 de junio de 2019, sin que los mismos 
excedan los límites de usura, acorde con la certificación mensual 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.4. $628.509.478 por concepto de intereses corrientes liquidados 

a la tasa pactada del 24% efectivo anual y causados desde el 1° de julio 
de 2019 y hasta el 30 de junio de 2022, sin que los mismos excedan los 
límites de usura, acorde con la certificación mensual expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 
 
 TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar las 
obligaciones aquí ejecutadas dentro del término de 5 días siguientes a 
la notificación de esta providencia, advirtiéndole que a partir de esa 
misma fecha cuenta con 10 días para proponer excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la 
forma y términos establecidos en los artículos 290 y siguientes ibídem 
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o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole entrega de las copias 
de la demanda y sus anexos. 
 
 QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 
Tributario. 
 
 SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado Saddy 
Martín Pérez Ramírez como apoderado judicial de la ejecutante, para 
los efectos del poder conferido2 y en consonancia con los artículos 74 y 
77 del estatuto procesal general.  
 

NOTI FÍQUESE, 
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 047  

fijado el 11 de ABRIL de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

JASS 
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